
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellin, marzo 26 de 2021  
 
RADICADO 05001 33 33 036 2016 00316 00 
MEDIO DE 
CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE HUMBERTO  DE JESUS VILLA ATEHORTUA  

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD  Y PROTECCION 
SOCIAL 

 
En atención a la orden de lograr dictamen de pérdida de capacidad laboral del 
señor HUMBERTO DE JESUS VILLA ATEHORTUA, a instancias de la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, se remitió el 28 
de febrero de 2021 a dicho organismo los soportes del caso para la valoración 
correspondiente, sin que la fecha se haya incorporado al proceso dicha experticia, 
se ordena entonces,  requerir al citado organismo y la parte demandante informar 
dentro de los cinco días siguientes  las razones por las cuales no se conseguido 
ese proceder, en caso de haberse logrado, remitir de manera urgente el aludido 
dictamen, todo, en aras de conseguir la celeridad procesal.  
 
 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día 
05 de abril de 2021 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


